
Vistos:
Proyecto de Subvención año 2022'

presentado por el ..COMITÉ DE NAVIDAD DE LOTA, Certificado No 638 de l5 de Noviembre

Áel 2o2z di Secretario Municipal (S) que da cuenta del acuerdo del Concejo en orden a otorgar la

subvención, Certificado N' OOt de 2gll1l2o22, de Secreta¡io Municipal, que certifica que la

Organización se encuentra Vigente; Certificado N" 662 de 29-l l-2022 de Registro Municipal de

Foidos Públicos, ord. N' 335 de 10-l l-2022 de secretario comunal de Planificación que remite

proyecto de Subvención Certificado N" 660de29l1 l/2022 de Secretario Municipal que cefifica que

la organización ingresó su rendición de cuentas pendiente, Certificaciones que avalan la procedencia

de laiubvención los que se encuentran en : Certificado N' 395 de I 0- I l -2022 de Director de Secplac,

Ord. 193-2022 de 09¡11.12022 de Asesor Jurídico y Certificado No 195 de 1011112022 de Director de

Dideco y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 12'y 63'de la Ley N" 18.695,
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Orgánica Constitucional de Municipalidades;

hábiles para la rendición de cuentas;

LLESTEROS

APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DEL
COMITÉ DE NAVIDAD DE LOTA

LOTA, 29 de Noviembre del 2022

Df,CRETO N" I.636.-/

DE TO:

5.- Los gastos que origine el presente

CHAN L
ALCALDE

1'- APRUEBASE Proyecto de SubvenciÓn

Municipal al ..COMITÉ DE NAVIDAD DE LOTA" por la suma de $ 90.000.000 (noventa

millones de pesos pesos), que se pagarán de una sola vez'
2.- La referida subvención se destinará para

ejecutar proyecto denominado "La Navidad se vive en Lota" y que se destinarán a la compra.de

jugu.t"r, goíorirus. adomos navideños y otros, según detalle señalado en el proyecto que se aprueba'

3.- Formalícese el convenio de otorgamiento

de la subvención en virtud del a¡tículo l5 de la Ordenanza'
4.- De los fondos enÍegados, deberán rendir

cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta Corporación, dentro de los p-lazos

establecidos en el art. l9 de la Ordenanza Municipal, esto es 30 días para la ejecución y luego 5 días

compromiso se girarán con cargo al Subtítulo 24,.ltem 
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*Comit¿ de Navidad", del Presupuesto Municipal Y igente 2022 '-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y, EN SU

OPORTTJN IDAD ARCHIV ESE'
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- Admón. Y Finanzas

- Egresos
- Secplac
- Dirección de Co2tro

- lnteresados r/
- Archivo /
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